
Municipalidad del Partido de General
Pueyrredon

Departamento Deliberativo
“1983 - 40° Aniversario de la Recuperación Democrática - 2023”

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario de vigencia ininterrumpida de la democracia.

Decreto nº 278

Mar del Plata, 14 de diciembre de 2023

Visto  las  notas  presentadas  por  los  Bloques  Políticos,  dando
cuenta de su denominación, integración y Presidencia de los mismos, y 

CONSIDERANDO: 

  Que  el  artículo  22º  del  Reglamento  Interno  dispone  que
deberán ser reconocidos por el H. Cuerpo.

 Que  la  Comisión  de  Labor  Deliberativa  ha  facultado  a  la
Presidencia del Concejo a dictar el presente decreto.

 Por ello, ad referéndum del H. Cuerpo, la PRESIDENTA DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

D E C R E T A

Artículo 1º: Reconócese la integración del Bloque Unión por la Patria, el que estará
constituido por las Concejalías: María Virginia Sívori, Mariana Cuesta, Miguel Ángel
Guglielmotti, Diego Alejandro Sebastián García y Valeria Luciana Crespo, siendo su
Presidenta la Concejala Mariana Cuesta.

Articulo  2º:  Reconócese  la  integración  del  Bloque Unión Cívica  Radical,  el  que
estará constituido por las Concejalías: Marina Sánchez Herrero, Marianela Romero,
Daniel  Alberto  Nuñez,  Gustavo  Horacio  Pujato  y  Ricardo  Miguel  Liceaga  Viñas
siendo su Presidenta la Concejala Marianela Romero.

Articulo 3º: Reconócese la integración del Bloque Acción Marplatense, el que estará
constituido por el Concejal Horacio Daniel Taccone y la Concejala María Eva Ayala,
siendo su Presidente el Concejal Horacio Daniel Taccone.

Articulo  4º:  Reconócese  la  integración  del  Bloque  Vamos  Juntos,  el  que  estará
constituido por las Concejalías: María Florencia Matilde Ranellucci, Ilda Mercedes
Morro,  Cristian  Alejandro  Beneito,  Julián  Alberto  Bussetti,  Guillermo  Volponi  y
Agustín Patricio Neme, siendo su Presidente el Concejal Agustín Patricio Neme.

Articulo 5º: Reconócese la integración del Bloque Crear Más Libertad, el que estará
constituido  por  las  Concejalías:  María  Cecilia  Martínez  y  Luis  Emiliano  Recalt,
siendo su Presidenta la Concejala María Cecilia Martínez.

Articulo 6º:  Reconócese la integración del Bloque Coalición Cívica ARI Mar del
Plata,  el  que estará  constituido  por  las  Concejalías:  Angélica  Haydee  González  y
Guido Hernán García, siendo su Presidenta la Concejala Angélica Haydee González.
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Articulo 7º: Reconócese la integración del Bloque Frente Renovador, el que estará
constituido  por  las  Concejalías:  Ariel  Ciano  y  Juan  Manuel  Cheppi,  siendo  su
Presidente el Concejal Ariel Ciano.

Artículo 8º: El presente decreto se dicta ad referéndum del Honorable Cuerpo

Artículo 9º: Comuníquese, etc.-

Bustos Sánchez Herrero
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